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Resumen de Normas Legales Vinculadas a atribuciones - Legales - Presupuestales y 

Administrativas del 01 al 31 de Julio 2018 

Órgano de Control Interno 

Categoría de la 
Norma 

Num. Pub. Título de la Norma Finalidad 

Resolución de 
Contraloría 

 398  
2018 - 

CG 

  31 – 
JUL - 
2018 

Aprueban el Reglamento de 
Incautación y Custodia de 
Documentación y Cualquier Medio de 
Almacenamiento de Información 

Establecer disposiciones que regulan la incautación de la 
documentación y de cualquier medio de almacenamiento de la 
información que la contenga relacionada con la materia de control, y 
de mantenerla en custodia hasta la emisión del informe de control, 
con la finalidad de garantizar la correcta individualización, control, 
seguridad y prevención. 

Resolución de 
Gerencia de 

Responsabilida
des 

005 – 
2018 – 

CG/GRE
S 

  21 - 
JUL - 
2018 

Aprueban formatos modelo para la 
notificación a los administrados de los 
actos administrativos 

Aprobar los formatos modelo de empleo obligatorio para la 
notificación a los administrados de los actos administrativos o 
actuaciones del procedimiento sancionador por responsabilidad 
administrativa funcional a cargo de la Contraloría General de la 
Republica. 

Resolución de 
Contraloría 

387 -   
2018 - 

CG 
 

  20 – 
JUL – 
2018 

 

Realiza precisiones sobre "Defensa 
Legal de funcionarios, ex funcionarios, 
servidores o ex servidores de la 
Contraloría General de la República" 

Precisar que para efectos de la Directiva N° 009-2016-CG/PROCAL 
"Defensa Legal de funcionarios, ex funcionarios, servidores o ex 
servidores de la Contraloría General de la República", aprobada  
mediante Resolución de Contraloría N° 128 – 2016 –CG, actualizada 
mediante Resolución de Contraloría N° 356 – 2017 – CG, las siglas 
y Referencias señaladas en el numeral 4 de dicho documento de 
gestión. 
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Oficina de Planeamiento – Unidad de Presupuesto 

Categoría de la 
Norma Num. Pub. Título de la Norma Finalidad 

Decreto 
Supremo 

173 – 
2018 - EF 

30 – 
JUL - 
2018 

Autorizan transferencia de partidas en el 
presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2018 a favor de diversas 
universidades 

Autorizan transferencia a favor de la Universidad Nacional Agraria La 
Molina, para financiar las acciones asociadas a la mejora de la 
calidad del servicio de educación superior universitaria. 

Resolución 
Directoral 

020 – 
2018 – 

EF/50.01 

 24  -   
JUL - 
2018 

 

Disponen que la Directiva N° 005 – 
2012 – EF/50.01 es aplicable para la 
Evaluación Semestral y Anual de los 
Presupuestos Institucionales de las 
Entidades del Gobierno Nacional y 
Gobierno Regionales  

Establecer los procedimientos y lineamientos técnicos a tener en 
cuenta en la elaboración de la Evaluación al Primer Semestre y Anual 
de los Presupuestos Institucionales 
 

Decreto 
Supremo 

 
167 –     

2018 –  
EF 

 

   21 – 
JUL - 
2018 

Aprueba los topes máximos de 
capacidad anual  

Aprueba los topes máximos de capacidad anual para Gobiernos 
Regionales, Gobierno Locales y Universidades públicas 
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Secretaria General 

Categoría de la 
Norma 

Num. Pub. Título de la Norma Finalidad 

Resolución 
Viceministerial 

115 – 
2018 – 

MINEDU 

  18 – 
JUL - 
2018 

Modifican Normas Técnicas para la  
implementación de los mecanismos 
denominados “Fomento para la mejora 
de la calidad del servicio educativo en 
las universidades públicas” y “Fomento 
para la mejora del servicio educativo en 
las universidades públicas” 
 

Modificar el numeral 6.4 Destino de financiamiento, de la Norma 
Técnica para la implementación del mecanismo denominado “ 
Fomento para la mejora de la calidad del servicio educativo en las 
universidades públicas aprobado con Resolución viceministerial N° 
033 – 2018 – MINEDU y modificación del numeral 6.3 destino del 
financiamiento, de  la Norma Técnica para la implementación del 
mecanismo denominado “ Fomento para la mejora del servicio 
educativo en las universidades públicas, aprobada por Resolución 
Viceministerial N° 036 -2018 –MINEDU. 

Resolución 
Viceministerial 

 

106 – 
2018 – 

MINEDU 

  06 – 
JUL – 
2018 

Aprueban Norma Técnica para la 
implementación del mecanismo 
denominado “ Fortalecimiento de la 
Universidad Pública para la obtención 
de la Licencia Institucional 

Mejorar el servicio educativo y fomentar el cumplimiento de las 
condiciones básicas de calidad para la obtención del licenciamiento 
institucional. 

 

Dirección general de Administración - Unidad de Abastecimiento 

Categoría de la 
Norma 

Num. Pub. Título de la Norma Finalidad 

Resolución 
Jefatural 

076 – 
2018 – 
PERU 

COMPRA
S 

 31 –  
JUL –  
2018  

Modifican la Directiva N° 017 – 2017 – 
Perú COMPRAS, denominada “ 
Lineamientos del Comité Técnico 
Especializado y la Homogeneización 

Coadyuvar a la gestión oportuna de la homogeneización de las 
especificaciones técnicas o términos de referencia de los bienes o 
servicios  a contratar a través de las compras corporativas, 
permitiendo contar con un Requerimiento Único que optimice los 
resultados de las referidas compras. 
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Resolución 

Jefatural 

077 – 

2018 – 

PERU 

COMPRA

S 

 31 –  

JUL –  

2018 

Modifican la directiva N° 008 – 2016 – 
PERÚ COMPRAS, denominada “ 
Lineamientos para la Gestión de las 
Compras Corporativas y las 
Contrataciones por Encargo” 

Contribuir con la optimización del uso de los recursos públicos y 
promover mayores niveles de eficacia en el aparato estatal, 
coadyuvando y orientado a la gestión pública y al cumplimiento de la 
finalidad fundamental del proceso de modernización del estado 
Logrando impactar  el bienestar y el desarrollo del país. 
 

Decreto 
Legislativo  

 
1358 

 

  21 – 
JUL – 
2018 

 

Que modifica la Ley N° 29151, Ley 
General del Sistema Nacional de 
Bienes Estatales, para optimizar el 
saneamiento físico legal de los 
inmuebles estatales y facilitar la 
inversión pública y privada 

Optimizar la regulación del saneamiento físico legal de los inmuebles 
estatales destinados a servicios públicos y otros usos del Estado y 
dictar medidas que faciliten el otorgamiento de derechos para la 
inversión pública y privada. 
 

Decreto 
Supremo 

071 – 
2018 -
PCM 

  04 – 
JUL - 
2018 

Aprueban el Reglamento del 
Procedimiento de Contratación Pública 
Especial para la Reconstrucción con 
Cambios 

Desarrollar el procedimiento de contratación previsto en la Ley N° 
30556, que aprueba disposiciones de carácter extraordinario para las 
intervenciones del gobierno nacional frente a desastres y que dispone 
la creación con eficiencia, eficacia, y simplificación de procedimientos 
y reducción de plazos para el cumplimiento de la finalidad pública 
vinculada al desarrollo de las intervenciones del Plan Integral  de 
Reconstrucción con Cambios. 
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Dirección General de Administración - Unidad de Recursos Humanos 

Categoría de la 
Norma 

Num. Pub. Título de la Norma Finalidad 

Resolución 
Ministerial 

380 – 
2018 - 

MINEDU 

 18 –  
JUL - 
2018 

Aprueban Lineamientos para la 
elaboración de documentos normativos 
internos para la prevención e 
intervención en casos de hostigamiento 
sexual en la comunidad universitaria  

Establecer disposiciones que promuevan un ambiente libre de 
hostigamiento sexual entre los miembros de la comunidad 
universitaria, en el marco de la normativa vigente sobre la materia, 
a través de la aprobación del contenido mínimo que deben 
contemplar los documentos normativos de prevención e 
intervención en casos de hostigamiento sexual, a ser aprobados por 
las universidades públicas y privadas, respetando la autonomía con 
la que cuenta dichas instituciones. 

Ley  30807 

  05 – 
JUL – 
2018 

 

Modifica la Ley N° 29409, Ley que 
Concede el Derecho de Licencia por 
Paternidad a los Trabajadores de la 
Actividad Pública y Privada 

Modificación del art. 2 de la Ley N° 29409, que concede el derecho 
de licencia por paternidad a los trabajadores de la actividad pública 
y privada. 

 

Vicerrectorado de Investigación 

Categoría de la 
Norma 

Num. Pub. Título de la Norma Finalidad 

Ley  30806  
 05 -  
JUL - 
2018 

Modifica diversos artículos de la Ley 
28303, Marco de Ciencia, Tecnología e 
Innovación Tecnológica; y de la Ley 
28613, Consejo Nacional de Ciencia, 
Tecnología e Innovación Tecnológica 
(CONCYTEC) 

Modificación de los art. 7, 9, 11, 12, 13, 16, 24 y 27  y de los anexos 
1 y 2 de la Ley 28303 
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Facultad – Unidad de Calidad y Acreditación 

Categoría de la 
Norma Num. Pub. Título de la Norma Finalidad 

Resolución 
Viceministerial 

115 – 
2018 – 

MINEDU 

  18 – 
JUL - 
2018 

Modifican Normas Técnicas para la  
implementación de los mecanismos 
denominados “Fomento para la mejora 
de la calidad del servicio educativo en 
las universidades públicas” y “Fomento 
para la mejora del servicio educativo en 
las universidades públicas” 
 

Modificar el numeral 6.4 Destino de financiamiento, de la Norma 
Técnica para la implementación del mecanismo denominado “ 
Fomento para la mejora de la calidad del servicio educativo en las 
universidades públicas aprobado con Resolución viceministerial N° 
033 – 2018 – MINEDU y modificación del numeral 6.3 destino del 
financiamiento, de  la Norma Técnica para la implementación del 
mecanismo denominado “ Fomento para la mejora del servicio 
educativo en las universidades públicas, aprobada por Resolución 
Viceministerial N° 036 -2018 –MINEDU. 

Resolución 
Viceministerial 

 

106 – 
2018 – 

MINEDU 

  06 – 
JUL – 
2018 

Aprueban Norma Técnica para la 
implementación del mecanismo 
denominado “ Fortalecimiento de la 
Universidad Pública para la obtención 
de la Licencia Institucional” 
 

Mejorar el servicio educativo y fomentar el cumplimiento de las 
condiciones básicas de calidad para la obtención del 
licenciamiento institucional. 
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Información Referencial 

Categoría de la 
Norma 

Num. Pub. Título de la Norma Finalidad 

Ley 30823 
  19 – 
JUL - 
2018 

Delegan en el Poder Ejecutivo la 
Facultad de Legislar  

Delegase en el Poder Ejecutivo la facultad de legislar por el plazo 
de sesenta (60) días calendarios en materia de gestión económica 
y competitividad, de integridad y lucha contra la corrupción, de 
prevención y protección de personas en situación de violencia y 
vulnerabilidad y de modernización de la gestión del Estado, 
contados a partir de la vigencia de la presente ley, en los términos a 
que hace referencia el art. 104 de la Constitución Política del Perú y 
el art. 90 del Reglamento del Congreso de la República. 

 


